COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 44-2003

30 DE SETIEMBRE DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL

Miembros ausentes:

Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 
JUSTIFICADA

Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL


JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Henry Escobar Urrego*


PROGRAMA DE RECREACION

*Se  presenta en lugar de Allan Araya González, Director del Área Técnica.

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°44-2003 del día 30 de setiembre agosto del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

1. Sesión Ordinaria N°42-2003 del 22 de setiembre del 2003.

2. Sesión Ordinaria N°43-2003 del 29 de setiembre del 2003 NO HUBO

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°42-2003 del día 22 de setiembre del 2003. SEGUNDO: Aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°43-2003 del día 29 de setiembre del 2003, misma que no se llevó a cabo por asistencia a las audiencias del Órgano Director nombrado en contra del comité.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 26 de setiembre, por parte del señor Claudio Arce venegas, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la misma dice textualmente:

Por este medio permita hacerles llegar un saludo caluroso, a la vez les informamos el acuerdo tomado en sesión número 04-2003 del 18 de setiembre del 2003, ratificada en la sesión número 05-2003 del 25 de setiembre del mismo año.

Se solicita que los rubros presupuestarios asignados en el PAO 2003, para el proyecto de oficina de atletismo y bodega de implementos deportivos de atletismo, sean consolidados en el proyecto de construcción de zona de salto alto en el polideportivo, con el fin de que dicho proyecto contenga los recursos económicos necesarios.

También se aprueba:

1. la publicación del cartel de construcción de la zona de salto alto en el polideportivo.

2. La confección del cartel para la construcción de la oficina de voleibol, se adjuntan especificaciones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar a la Comisión de Instalaciones Deportivas, con el fin de mantener el orden en los procedimeintos que se realizan en los diferentes trámites, adjunten la nota por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, en donde se da el visto bueno para el traslado de los recursos. SEGUNDO: informar a la Comisión de Instalaciones Deportivas que en lo concerniente a Contratación Administrativa, es facultad del Comité la realización, confección y publicación de los carteles requeridos para las necesidades solicitadas, por lo que en lugar de aprobar los mismos, deben presentar las especificaciones técnicas de sus necesidades, las cuales si deben ser aprobadas por dicha comisión y remitidas al comité.  

ARTICULO 5

Se recibe copia de la nota con fecha 23 de setiembre del 2003, enviada a la Comisión de Instalaciones, por parte del señor Juan Carlos León G, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Voleibol, la misma dice textualmente:

Sirva la presente para saludarlos y al mismo tiempo para presentarles la descripción de obra “Construcción de Oficina de la Asociación deportiva de Voelibol de Belén”, que se va a construir debajo de la gradería de la Cancha de fútbol en el Polideportivo de Belén.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LA OBRA:

1. 2 paredes de 5 metros de largo por 2,5 metros de alta en block

2. 1 pared del frente de 1 metro de altura de block con una banquilla de 50 centímetros.

3. 30 metros cuadrados de cerámica para el piso.

4. 30 metros cuadrados de contra piso en concreto

5. compactar el terreno con 10 centímetros de chorrea en concreto el contra piso va repellado.

6. 1 baño de 1,5 X 2 metros con servicio y lavamanos 

7. 2 puertas, una al frente de 0.90 X 2 metros en metal y otra para el baño de 0,85 X 2 metros en playwood 

8. 2 ventanas de 0,70 X 1 metro y con una celosía en el centro de 50 centímetros

9. el techo llevará una estructura de metal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la nota a la encargada del Subproceso de Bienes y Servicios para iniciar el trámite que corresponda.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 22 de setiembre del 2003, por parte del señor Bill Abraham, Gerente General de Componentes Intel de Costa Rica, la misma dice textualmente:

Reciba de nuestra parte el más cordial saludo y agradecimiento por la atención a la presente solicitud. Intel es una corporación que se caracteriza entre otras cosas por ser pro-activa en sus relaciones comunitarias y académicas, y por ser una empresa que no sólo procura un impacto positivo en la comunidad a través de las instituciones educativas y de servicio, con las cuales mantiene y desarrolla sus programas, sino que además le interesa conocer el alcance de las relaciones que mantiene.

Es por ello que desea solicitarles de la manera más atenta nos puedan indicar en una nota de una página, cual considera usted es el resultado y el impacto que han tenido los programas y proyectos que Intel desarrolla con la organización o institución que usted representa. Además de servirnos para hacer una valoración de nuestras acciones, sus comentarios y observaciones nos permitirán ejemplificar dentro y fuera de la corporación, el alcance y beneficios de nuestros programas comunitarios y de relaciones académicas.

Agradecemos de antemano sus comentarios y observaciones, los cuales necesitamos tener a más tardar este viernes 26 de los corrientes y los cuales nos puede hacer llegar vía e-mail, fax o en carta original..

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la nota enviada por la empresa Componentes Intel de Costa Rica, al Director del Área Técnica, para que se refiera a dicha solicitud, e incluya la experiencia que se dió con el Boulevard de la Ribera de Belén.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio OF-RH-118-2003 con fecha 23 de setiembre del 2003, por parte del Lic. Víctor Sánchez Barrantes Coordinador de la Unidad de recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Nos referimos al oficio A.A-285-03 del día 18 del mes pasado, mediante el cual solicita le indiquemos el procedimiento a seguir para reconocerle el grado académico de Licenciatura en Contaduría Pública, al señor José Andrés Murillo.

Sobre el particular le informamos que los posibles reconocimientos producto de grados académicos, están condicionados a que los servidores interesados, ocupen puestos ubicados en el estrato profesional es decir, que exijan como requisito académico mínimo el Bachillerato Universitario.

En este sentido la Administración de prvio, deberá corroborar tal exigencia y a partir de dicho cumplimiento, determinar lo procedente en materia de carrera profesional y dedicación exclusiva, entre otros.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir a la encargada del Subproceso de Recursos Humanos del comité, y retomar en la audiencia con los señores Lic. Víctor Sánchez y el Dr. Ennio Rodríguez Solís, quienes expondran y aclaraán las dudas acerca del Manual de Cargos del comité.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 8

Se envió nota según oficio AA-361-09-03 al señor Marco Tulio Chacón, referente a la nota enviada con fecha 09 de setiembre del presente año.

ARTICULO 9

Se envió nota según oficio AA-362-09-03 a los señores del Concejo Municipal, referente a las respuestas de la nota enviada por el señor Marco Tulio Chacón, Regidor de la Municipalidad de Belén, con fecha 09 de setiembre del presente año. 

ARTICULO 10

Se envió nota según oficio AA-363-09-03 a los señores del Concejo Municipal, referente a la respuesta de la nota según oficio 6611/2003 con fecha 17 de setiembre del presente año, por parte de la secretaria del Concejo Municipal.

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-364-09-03 a los señores del Concejo Municipal, referente a las modificaciones realizadas al Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004 y a la entrega del mismo.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 12

El señor Henry Escobar en representación del señor Allan Araya, encargado del Área Técnica presenta el Informe Técnico correspondiente al mes de agosto :  

Informe Técnico Agosto 2003

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón Masis
	15 v.

02 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública
	competitivo
	0
	Sí

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón Martínez

Esc. Fidel Ch.

España
	28 v.

2 m.
	5 horas

semana
	Biblioteca pública

Esc. España y

Fidel Chávez


	enseñanza
	0
	Sí

	Visto Bueno: Sí Area Técnica 
	

	 Observaciones
	No hay observaciones.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo 

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	10 v.

16 m.
	12 horas

semanal
	Polidep.
	Competitivo
	3
	Sí

	2
	In. Dep.

Carlos Solera
	21 v.

38 m.
	8 horas

semanal
	Esc. Ml.pilar

Fidel Ch.

Polidep.
	enseñanza
	0
	Sí

	Visto Bueno: Sí Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se estima en las primeras eliminatorias de los Juegos Nacionales 18 clasificados, Aunque algunos atletas no acudieron a la primera eliminatoria por situaciones particulares. En el programa escolar en la Escuela España se desarrolla el programa con 31 niñas y 17 niños; escuela Fidel Chávez 04 niñas  y ‘1 niño; escuela Pilar 03 niñas y 04 niños.


Baloncesto

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas



	1
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	6.5 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	competitiva
	6

incluye

eliminin

J.D.N.
	Sí

	2
	J.  Na. Femen.

Leonardo Murillo
	12 m.
	4 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Pretemporada
	1
	Sí

	3
	Inic. Dep.

Esc. España

Ricardo Cedeño C.
	17 v

16 m.. 
	5.5 horas

semanal
	Escuela

España
	enseñanza
	1
	Sí

	4
	Inic. Dep.

Esc. Fidel Ch

Leonardo Murrillo
	15 v

00 m.. 
	4 horas

semanal
	Escuela

Fidel y polidep.
	enseñanza
	4
	Si

	Visto Bueno: Sí Allan Araya 
	

	Observaciones
	No hay.


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela



	1
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 
	22v.

10 m.
	7.5 horas

semanales

mínimo
	Poás, Orotina, Santa Ana, Puriscal
	Específico
	1
	Sí

	2
	Inic. Dep.

Stephanie Morales

Es. Ml. Pilar
	00 v.

00 m.
	------------
	---------------
	-------------
	-----------
	Sí

	3
	Inic. Dep.

Marianela

Esc. España
	07 v.

01 m.
	1.5 horas

semanales
	Canchas

Multiuso,

Calles públicas y 

Canchas polideport.
	enseñanza
	0
	Sí

	4
	Inic. Dep.

Allan Hernández

Esc. Fidel Ch.
	05 v.

00 m.
	3 horas

semanales
	Calles públicas.
	enseñanza
	0
	Solo asociación

	Visto Bueno: Sí Allan Araya 
	En la escuela Manuel del Pilar no se presentaron los niños después de haber hechos varios intentos, por lo que el programa se paralizo.

	Observaciones
	Se debe realizar una evaluación para ver el porque del desinterés de los niños hacia el  programa


Fútbol Salón

	#

	Programa

	# atletas

	Sesiones

Semanal

	Ambiente

	Objetivos

	Medios

	Observaciones

	Periodo

Actual

	Fogueos

	Firmas

Aval



	
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas



	1
	Masculino

Luis Ocampo

J.N.
	15 v.


	7.5 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	competitivo
	5
	Sí

	2
	Femenino

Julio Alfaro

J.N.
	15 v.
	5 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	competitivo
	3
	Sí

	3
	Fenemino: Esc. Fidel Chávez, 

Shirley Vega
	18 m.
	4 horas

semanal
	Escuela

Fidel Chávez
	enseñanza
	1
	Sí

	4
	Masculino: Esc. España

Gabriel Soto Chacón
	13 m.
	2.5 horas

semanal
	Gimnasio

Polidep.
	enseñanza
	0
	Sí

	Visto Bueno: Sí Allan Araya 
	 

	Observaciones
	Se dio un descenso importante en la participación de niñas en la escuela Fidel Chávez, se comenta por el coordinador del Programa que se dio un descenso paulatino por desinterés de los niñas.

Para el mes de septiembre empezará las labores oficiales Keyman Murillo en la escuela Manuel del Pilar, ya que el ha venido trabajando adhonorem. También se encuentra desarrollando un programa Gabriel Soto Ch. En la escuela España, por medio directo de la Asociación de Fútbol Salón.


Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas



	1
	Juegos Nacionales

Alonso Quesada
	
	
	
	
	
	

	Visto Bueno: No Allan Araya 
	

	Observaciones
	No ha presentado el informe.


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas



	1
	Inic. Dep.

E. F.Cháve

I II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	43 v.

38 m.
	2 hora

semanal
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	si

	2
	Inic. Dep.

E. España

I y II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	42 v.

43 m.
	3 horas

semanal
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	Sí

	3
	Inic. Dep.

E.M. Pilar I, II ciclo

Fernando Díaz Rosibel Obando
	17 v

10 m.
	1 hora
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	Sí

	4
	Inic. Dep.

K. España

Marcela Zumbado, Fabiola
	20 v.

13 m.
	4 horas

semanal
	Piscina

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	Sí

	5
	Inic. Dep.

K. Fidel Ch.

Marcela Zumbado, Fabiola
	07 v.

15 m.
	2 horas

semanal
	Piscina

Polideportivo
	Enseñanza
	0
	Sí

	6
	Inic. Dep.

K. M. Pilar

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	07 v.

07 m.
	1 hora

semanal
	
	
	
	Sí

	7
	Master

Y Ejecutiva

Milena Valverde
	33 v.

15 m.
	7 horas

semanal
	Polideportivo
	avanzado
	1
	Sí

	8
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	19 v.

21 m.
	14 horas

semanal
	Polideportivo
	pretemporada


	0
	Si

	Visto Bueno: Sí Allan Araya 
	

	Observaciones
	No hay


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas



	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	18 v.

02 m.


	coord..
	Clubes

Tenis
	Competitivo
	0
	No

	Visto Bueno: Sí Allan Araya 
	

	Observaciones
	No hay.


Tennis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas



	1
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	13 v.

4 m.
	4 horas
	Centro 

Adulto

mayor
	Competitivo
	0
	Si

	2
	Inic. Dep.

Gabriela Murillo

Esc. España

Manuel del Pilar
	16 v.

08m.
	5 horas

semana
	Escuelas
	enseñanza
	0
	Sí

	Visto Bueno: Sí  Allan Araya 
	

	Observaciones
	No hay


Taekon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas



	1
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	76 v.

32 m.
	3.5 horas
	Polidep.

Salón

Ribera-Escobal


	precompetitivo
	1
	Sí

	2
	Juvenill, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	54v.

22 m.
	4.5 horas
	Polidep.
	precompetitivo
	1
	Sí

	Visto Bueno: Sí Allan Araya 
	

	Observaciones
	En los fogueos en la categoría infantil se participó en 30 combates y se ganaron 19, en la categoría juvenil se participó en 16 combates y se ganaron 11, en el polideportivo de Belén contra escuelas de Alajuela y San José.


Triatlon

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

escuelas

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Sanchez
	11 v.

4 m.
	4 hrs.

seminal
	Polidep.

Belén
	Precompetitivo
	0
	no

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Sánchez
	4 v.

1 m.
	4 hrs.

seminal
	Polidep.

Belén
	enseñanza
	0
	no

	Visto Bueno: Sí Allan Araya 
	

	Observaciones
	No hay


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas



	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	15 v.
	6 horas

semana
	Polideportivo
	competitivo
	0
	Sí

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	17 m.
	8 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	2
	Sí

	3
	Masculino, Infantil

Bryance Venegas S
	18 v.
	3.30 horas semanal
	Polideportivo
	Preparatorio
	0
	Sí

	4
	Infantil
Edwin  Salas M


	08 m.
	8 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	0
	Sí

	5
	Pre inf. Femenino Edwin  Salas
	17 m.
	6 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	3
	Sí

	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Inic. Deportiv

Esc. Ml. Pilar

Edwin Salas
	06 v.

20 m.
	3.5 horas
	Escuela

Manuel del P.
	enseñanza
	0
	Sí

	7
	Inic. Dep. Mini
Rafael Vargas

Esc. España
	24 v.

20 m.
	3 horas
	Escuela

España
	enseñanza
	2
	Sí

	8
	Inic. Dep. 
Silvia Marín

Esc. Fidel Ch.
	13 v.

21 m.
	3 horas
	Escuela

Fidel Ch.
	enseñanza
	1
	Sí

	Visto Bueno: Sí Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se enfrentaran en el mes de septiembre el equipo femenino en la etapa interregional a Santa Bárbara y San Carlos, de los cuáles clasifica uno para los Juegos nacionales, en la rama masculina Belén, Abangares y Nicoya, igualmente solo saldrá un clasificado.


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela



	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	______
	_______
	________
	_________
	00
	No

	1
	Inic. Dep.

Esc. Ribera y Asunción

Manuel Vasquez y

Bernal Arce Salas
	00 v.

00 v.
	0 horas
	Cancha 


	----------------
	00
	Si

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	44 v.

05 m.
	3.5 horas

semanal
	Cancha

Ribera
	Enseñanza 
	00
	Si

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Jose Garro

Antonio Marín

Bernal Arce

Manuel Soto
	47 v.
	3 horas

semanal
	Cancha

Asunción


	Enseñanza
	05
	Si

	4
	U-15, mosco

Jose Pizarro Pizarro
	23 v.
	0 horas
	Cancha


	---------------
	00
	Sí

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	22 v.
	4 horas

semanal
	Cancha 

Ribera
	pretemporada
	03
	Si

	6
	Juegos Nacionales

Johnny R.Jiménez
	25 v.
	4.5 horas

semanal
	Cancha

Sn. Ant. Y polidep.
	competitivo
	02
	Si

	Visto Bueno: Sí Allan Araya 
	

	Observaciones
	En el mes de agosto se coordino el trabajo con las escuelas académicas y se contacto a Manuel Vasquez en la escuela Fidel Chavez y Bernal Arce en la escuela Manuel del Pilar.  Esta pendiente el informe Escuela España.


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela



	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	
	
	
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. Ribera y Asunción

Manuel Vasquez B.

Y Jose a. Pizarro respect.
	
	
	
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	
	
	
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Jose Garro

Antonio Marín

Bernal Arce

Manuel Soto
	
	
	
	
	
	

	4
	U-15, mosco

Enrique Loría
	
	
	
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	
	
	
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Johnny R.Jiménez
	
	
	
	
	
	

	Visto Bueno: No Allan Araya
	

	Observaciones
	No se han presentado los informes


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el Informe Técnico presentado por el señor Allan Araya, correspondiente al mes de agosto 2003. SEGUNDO : Solicitar al señor Araya, cordinar una sesión de trabajo con las disciplinas de Atletismo y Ciclismo, con el fin de valorar el trabajo que se está realizando a nivel de monitores en las escuelas públicas del cantón ya que según refleja el mismo informe, existe poca participación y además no se contemplan suplencias en caso de que los monitores no puedan asistir.

ARTICULO 13

El señor Henry Escobar, en representación del señor Allan Araya, encargado del Área Técnica presenta el cuadro resumen con la asitencia de los participantes al curso de Medicina del Deporte impartido los miércoles en la Biblioteca Pública.








  Junio
  Julio

Agosto
     Set


	Nombre
	I Apellido
	II Apellido
	discipina
	11
	18
	25
	02
	09
	16
	23
	30
	06
	13
	20
	27
	03
	10
	17
	17

	1- MIGUEL
	ALFARO 
	VILLALOBOS
	CICLISMO
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P

	2- BRIANCE
	VENEGAS
	SANCHEZ
	VOLEIBOL
	P
	P
	P
	J
	*********
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	3- FRANCISCO
	ZUMBADO
	ARCE
	VOLEIBOL
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	A
	P
	P
	P
	A
	P
	A
	*********
	P
	A

	4- SERGIO 
	ARAGON
	MARTINEZ
	AJEDREZ
	P
	A
	P
	A
	*********
	A
	P
	A
	A
	A
	A
	P
	A
	*********
	A
	P

	5- SERGIO
	ARAGON
	MASIS
	AJEDREZ
	P
	A
	A
	A
	*********
	P
	A
	P
	P
	A
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	6- MANUEL
	ALCAZAR
	RODRIGUEZ
	HALTEROFILIA
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P

	7- JOSE
	GARRO
	ZUMBADO
	FUTBOL
	P
	A
	P
	A
	*********
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	8- RODRIGO
	MONTOYA
	LASCAREZ
	CICLISMO
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	A
	A
	P
	P
	A
	P
	A
	*********
	P
	P

	9- GABRIELA
	MURILLO
	VILLANEA
	TENIS MESA
	P
	A
	A
	A
	*********
	P
	P
	P
	A
	A
	P
	A
	A
	*********
	A
	A

	10- JOHNNY 
	SANCHEZ
	ALVAREZ
	TRIAHTLON
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	A
	P
	P
	P
	*********
	P
	P

	11- ROSSY
	OBANDO
	CASANOVA
	NATACION
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	A
	P
	P
	A
	P
	A
	A
	*********
	A
	A

	12- FABIOLA
	VALLADARES
	MORALES
	NATACION
	P
	A
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P

	13- FRANCISCO
	HIDALGO
	RIVERA
	TENIS CAMPO
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	A
	*********
	P
	P

	14- VERNY
	SANCHEZ
	CERDAS
	FUTBOL
	P
	P
	P
	P
	*********
	A
	A
	P
	P
	A
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	15- ERICKA
	CAMBRONERO
	SOLERA
	FUTBOL SALON
	P
	P
	A
	P
	*********
	P
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	16- JULIOS
	ALFARO 
	ORTEGA
	FUTBOL SALON
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	A
	P
	P
	P
	P
	P
	A
	*********
	P
	A

	17- LUIS
	OCAMPO
	QUIROS
	FUTBOL SALON
	P
	P
	P
	A
	*********
	P
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	P
	*********
	P
	A

	18- GABRIEL
	SOTO
	CHACON
	FUTBOL SALON
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	A
	*********
	P
	P

	19- GERARDO
	VALENZUELA
	SOTO
	FUTBOL SALON
	P
	P
	A
	P
	*********
	P
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	20- JEEFRY 
	SEGURA 
	MEJIA
	BALONCESTO
	P
	P
	A
	P
	*********
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	21- OSCAR 
	RODRIGUEZ
	VEGA
	FUTBOL FEM.
	P
	P
	P
	A
	*********
	A
	P
	P
	P
	A
	P
	P
	A
	*********
	A
	A

	22- DANIEL
	SANCHEZ
	WONG
	TENIS MESA
	P
	A
	P
	A
	*********
	P
	P
	P
	A
	P
	A
	A
	P
	*********
	A
	A

	23- ALEJANDRA
	MORERA
	AGUILAR
	BALONCESTO
	P
	P
	P
	A
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	A
	P
	P
	*********
	A
	P

	24- ADRIANA
	VENEGAS
	VARGAS
	CICLISMO
	P
	P
	P
	A
	*********
	P
	P
	P
	J
	A
	P
	P
	P
	*********
	P
	P

	25- STEPHANIE
	MORALES
	FIESLER
	CICLISMO
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	A
	*********
	A
	P

	26- ALLAN
	HERNANDEZ
	MORERA
	CICLISMO
	P
	A
	P
	P
	*********
	P
	A
	P
	P
	P
	P
	A
	A
	*********
	P
	P

	27- EDREY 
	VARGAS
	CALDERON
	ATLETSMO
	P
	P
	P
	P
	*********
	A
	P
	J
	J
	J
	J
	P
	P
	*********
	A
	A

	28- CARLOS 
	SOLERA
	GONZALEZ
	ATLETSMO
	P
	P
	P
	P
	*********
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	P
	P
	*********
	P
	P

	29- SILVIA
	MARIN
	DURAN
	VOLEIBOL
	P
	J
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	A
	A
	A
	P
	A
	*********
	J
	J

	30- EDGAR 
	MURILLO
	CAMPOS
	BELEN
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	A
	*********
	P
	A

	31- ALLAN
	ARAYA
	GONZALEZ
	COMITÉ DEP.
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P

	32- FREDDY 
	ANGULO
	DIAZ
	TAEKWON-DO
	J
	P
	P
	P
	*********
	J
	P
	P
	A
	P
	A
	P
	A
	*********
	A
	A

	33- LEONARDO
	MURILLO
	SOTO
	BALONCESTO
	J
	A
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	A
	*********
	A
	P

	34- JORGE
	ARGUELLO
	VILLALOBOS
	BALONCESTO
	J
	A
	A
	A
	*********
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	*********
	J
	J

	35- JOHNNY
	JIMENEZ
	MORA 
	FUTBOL
	J
	J
	J
	J
	*********
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	36- MARIANELA 
	VENEGAS
	VENEGAS
	CICLISMO
	J
	P
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	A
	*********
	A
	A

	37- EDWIN 
	SALAS
	MADRIGAL
	VOLEIBOL
	J
	P
	P
	P
	*********
	P
	J
	J
	P
	P
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	38- OSCAR
	ALVAREZ
	GONZALEZ
	ATLETISMO
	J
	J
	J
	J
	*********
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	*********
	J
	J

	39- FERNANDO
	ARROYO
	DIAZ
	NATACION
	J
	J
	J
	P
	*********
	P
	P
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	40- RAFAEL
	VARGAS
	RODRIGUEZ
	VOLEIBOL
	A
	A
	A
	A
	*********
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	*********
	NTB
	NTB

	41- ENRIQUE
	LORIA
	ALVAREZ
	FUTBOL
	A
	A
	A
	A
	*********
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	*********
	NTB
	NTB

	42- MONICA
	VARGAS
	CHAVEZ
	ATLETSMO
	A
	A
	A
	A
	*********
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	*********
	J
	J

	43-RICARDO
	CEDEÑO
	CALVO
	BALONCESTO
	A
	A
	P
	P
	*********
	P
	J
	P
	P
	J
	P
	P
	A
	*********
	J
	P

	44- FRANCISCO
	RODRIGUEZ
	DELGADO
	FUTBOL
	J
	J
	J
	J
	*********
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	*********
	J
	J

	45- VICTOR
	MADRIZ
	ALPIZAR
	FUTBOL
	A
	P
	P
	P
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	P

	46- JOSE
	MANUEL
	PIZARRO
	FUTBOL
	A
	A
	A
	A
	*********
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	NTB
	*********
	NTB
	NTB

	47- JORGE
	ROBLES
	RODRIGUEZ
	FUTBOL
	A
	P
	P
	P
	*********
	P
	J
	P
	P
	P
	P
	P
	A
	*********
	P
	P

	48- MARCELA
	ZUMBADO
	ALFARO
	NATACION
	J
	J
	J
	J
	*********
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	*********
	J
	J

	49- PATRICIA
	MADRIGAL
	ZAMORA
	CICLISMO
	P
	P
	P
	P
	*********
	P
	A
	P
	P
	A
	P
	P
	A
	*********
	P
	P

	50- BYRON
	CALVO
	SOTO
	FUTBOL
	A
	P
	P
	A
	*********
	P
	P
	P
	P
	P
	A
	P
	P
	*********
	P
	A

	51- KEYMAN
	MURILLO
	MURILLO
	FUTBOL SALON
	A
	P
	P
	A
	*********
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	A
	*********
	A
	A

	52-MARCELA
	POUSADELA
	 
	VOLEIBOL
	A
	A
	P
	P
	*********
	A
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	P
	*********
	A
	P

	53- ALEXIS
	LAURENCIO
	GRANADO
	NATACION
	J
	J
	J
	J
	*********
	J
	J
	J
	J
	J
	J
	A
	A
	*********
	A
	A

	54- MARCO
	TORRES
	VILLATORO
	TAEKWON-DO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	P
	P
	P
	A
	P
	P
	 
	A
	A

	55-JUAN
	ZAMORA
	MORA
	TAEKWON-DO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	P
	 
	A
	A

	A: AUSENTE
	
	J: JUSTIFICADA
	
	P: PRESENTE
	
	NT: NO TRABAJA BELEN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico presentado por el señor Allan Araya, correspondiente a la asistencia del Curso de Medicina del Deporte, impartido los miércoles en la Biblioteca Pública.

ARTICULO 14

El señor Henry Escobar, en representación del señor Allan Araya, encargado del Área Técnica presenta el informe de labores realizadas  en el Programa de Capacitación:
Por este medio procedo a detallar las principales actividades desarrolladas como parte de la contratación de los servicios amparados en la Compra Directa 29-2003:

1. Además de las labores contempladas en la contratación en referencia se brindó todo el apoyo necesario para la elaboración del POA-Presupuesto del período del 2004, para lo cual se realizaron una serie de reuniones en las que se definieron las áreas y los programas en como se desarrollaría el documento, de conformidad con los requerimientos de la Contraloría General de la República y la Municipalidad de Belén, para finiquitar el desarrollo del documento se desarrollaron actividades como:

· Elaboración de POA-Presupuesto

· Elaboración de Presentación que se realizaría ante el Concejo Municipal

· Presentación ante del Concejo Municipal del POA-Presupuesto, realizada el 28 de agosto

2. Elaboración y entrega del instrumento o encuesta para elaborar el programa de capacitación

Como parte de las actividades asignadas al proceso de capacitación, se diseño un instrumento de recopilación de información cuyo objetivo era el de obtener la información a través de un diagnóstico de las necesidades de capacitación de las organizaciones deportivas del cantón de Belén para la formulación de un Plan de Capacitación, que estará orientado a satisfacer las necesidades en esa materia de los dirigentes deportivos, los deportistas, entrenadores, así como los padres de familia.

Las necesidades de capacitación se organizarán en  actividades de capacitación por área temática,  por lo cual nos interesa identificar los temas que requiere capacitarse la organización deportiva que usted representa, con el objetivo de que se mejore el  desempeño de su organización y se facilite el logro de los objetivos planteados.  

La información que nos brinde será el insumo principal para conformar el Plan de Capacitación para el 2004.  Además debe considerar la necesidad del  mejoramiento del desempeño en su organización y la urgencia de la capacitación para efectos de determinar la información que se incluirá.

La entrega del documento se realizó durante la primera sesión de capacitación realizada el pasado 12 de agosto y se espera comenzar a recoger las encuentras debidamente llenas durante las primeras sesiones de trabajo del mes de octubre.

3. Presentación del Programa de capacitación

La primera actividad del programa de capacitación se desarrollo el pasado 12 de agosto de 6:00 p.m. a 8:30 p. m. y consistió en explicar ampliamente en que consistiría las sesiones de trabajo que se desarrollaría durante los meses restantes del presente año, con el objetivo principal que cada asociación logré desarrollar un Plan Estratégico de Trabajo.

Ese mismo día se explico como debía ser completado el instrumento de recopilación de información para la elaboración del Plan de Capacitación.

La lista de participantes a dicha sesión se detalla a continuación.

	LISTA ASISTENCIA MARTES 12 DE AGOSTO 

I SESION SUBPROCESO DE CAPACITACION

	BIBLIOTECA PUBLICA

	Nombre
	I Apellido
	II Apellido
	No. Cédula
	Disciplina
	Puesto
	TELEFONO

	1- stephanie
	Morales
	Fiesler
	1-11520607
	ciclismo
	administ.
	356-9516

	2- Johnny 
	Sánchez
	Alvarez
	1-777-686
	triatlon
	entrenador
	386-5622

	3- Guillermo
	Moreira
	Vasquez
	6-200-649
	taekwon-do
	presidente
	374-93-70

	4- Claudio
	Arce
	Venegas
	4-135-625
	Atletismo
	presidente
	394-6122

	5- Arnoldo 
	Monge
	Solis
	1-516-688
	Atletismo
	A. Tecnica
	239-3413

	6- Fabiola 
	Valladares
	Morales
	1-931-069
	natación
	aist. Tecnica
	265-5617

	7- Roxana
	Segura
	Delgado
	4-127-101
	Comit. Comunal Asunción
	Fiscal
	2396396

	8- Jorge 
	Zarate
	Bogantes
	4-100-621
	fútbol
	vocal 1
	265-7553

	9- Luis Angel
	Zumbado
	Venegas
	1-728-916
	Comit. Comunal Asunción
	presidente
	391-5311

	10- Secundino
	Guido 
	Darcia
	5-100-569
	Comit. Comunal Ribera
	presidente
	293-6416

	11- Leonardo
	Murillo
	Soto
	9-041-597
	Baloncesto
	Coord. Técnico
	2930990

	12- Rafael 
	Quesada
	Porras
	1-11320426
	Halterofilia
	presidente
	836-0460

	13- Francisco
	Zumbado
	Arce
	4-099-492
	Voleibol
	Coord. Técnico
	293-9031

	EDUARDO
	ROJAS
	 
	 
	COMITÉ DE DEPORTES
	 
	 

	ALLAN
	ARAYA
	 
	 
	COMITÉ DE DEPORTES
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ausentes:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Julieta
	Sanchez
	Murillo
	 
	Ajedrez
	presidente
	239-7259

	Francisco 
	Segura
	 
	 
	Tenis de Campo
	presidente
	382-5758

	Daniel
	Sanchez
	Wong
	 
	Tenis de Mesa
	coord. Técnico
	829-20-28

	 
	 
	 
	 
	futbol salon
	 
	 


4- Segunda sesión de capacitación

La segunda actividad del programa de capacitación se desarrollo el pasado 2 de septiembre de 6:00 p.m. a 8:30 p. M. y consistió en explicar la metodología FODA como parte de las herramientas para el desarrollo de un diagnóstico adecuado para la elaboración del Plan de Trabajo, ya que cada Asociación requiere determinar en qué áreas debe mejorar.

Como parte de la sesión de trabajo cada asociación debía comenzar a elaborar su propio diagnóstico FODA y completarlo luego con los demás miembros de su Junta Directiva, una vez que lo tengan completo deberán entregarlo para respectiva revisión.

La lista de participantes a dicha sesión se detalla a continuación.

	LISTA ASISTENCIA MARTES 02 DE SETIEMBRE 

II SESION CAPACITACIÓN

	BIBLIOTECA PUBLICA
	

	Nombre
	I Apellido
	II Apellido
	Disciplina
	Puesto
	TELEFONO

	1- José
	Pizarro
	 
	Comité Comunal La Ribera
	miembro
	391-5311

	2- Secundino
	Guido 
	Darcia
	Comit. Comunal Ribera
	presidente
	293-6416

	3- Johnny 
	Sánchez
	Alvarez
	triatlon
	entrenador
	386-5622

	4-Alexandra
	Zamora
	Montero
	Voleibol
	miembro
	2-390880

	4- Claudio
	Arce
	Venegas
	Atletismo
	presidente
	394-6122

	5- Arnoldo 
	Monge
	Solis
	Atletismo
	A. Tecnica
	239-3413

	6- Fabiola 
	Valladares
	Morales
	natación
	aist. Tecnica
	265-5617

	7- Luis Angel
	Zumbado
	Venegas
	Comit. Comunal Asunción
	presidente
	391-5311

	8- Francisco
	Zumbado
	Arce
	Voleibol
	Coord. Técnico
	293-9031

	9- Gilberth 
	Oviedo
	 
	Fútbol
	directiva
	 

	10- Jose
	Zumbado
	Chávez
	Fútbol
	presidente
	397-9197

	11- Sergio 
	Aragón 
	Masis
	Ajedrez
	Coord. Técnico
	305-7992

	12- Manuel 
	Araya 
	Chavarría
	Fútbol Salón
	directiva
	239-2128

	13- Daniel
	Sanchez
	Wong
	Tenis de Mesa
	coord. Técnico
	829-20-28

	14- Marcela
	Alvarado
	Ulate
	triahtlon
	 
	 

	15- Yamileth
	Quesada
	B.
	Atletismo
	madre familia
	239-3294

	16- Ileana
	Escalante
	 
	Atletismo
	madre familia
	262-5443

	16- Sonia
	Mora
	 
	Atletismo
	madre familia
	293-8028

	EDUARDO
	ROJAS
	 
	COMITÉ DE DEPORTES
	 
	 

	ALLAN
	ARAYA
	 
	COMITÉ DE DEPORTES
	 
	 


5- Próximas actividades programadas

La próxima sesión de capacitación se tiene programada para el 30 de septiembre en la cual se comenzará a trabajar con los temas de Misión, Visión y Valores.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico del Programa de Capacitación presentado por el señor Allan Araya y archivar.

ARTICULO 15

El señor Henry Escobar, en representación del señor Allan Araya, encargado del Área Técnica informa que ya fue entregado el Reglamento de Competición de los Juegos Deportivos Escolares 2003 a cada disciplina para sus debidas modificaciones. Además solicita la definición de la fecha para proceder a realizar la invitación formal del evento, las fechas tentativas son del 7 al 15 ó del 14 al 22 de noviembre 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, Director del Área Técnica analizar y seleccionar la fecha que mejor se ajuste a las necesidades del Área.

ARTICULO 16

El señor Henry Escobar, en representación del señor Allan Araya, encargado del Área Técnica presenta nota referente al Informe del Programa de Recreación correspondiente al mes de agosto del 2003:
Dadas las diversas inquietudes dialogadas en la presentación del informe del programa de Recreación del mes de agosto del presente año sobre la lista de ofertas y eventos recreativos, nos permitimos hacer un breve recuento de las acciones planificadas para en el PAO 2003, las ejecutadas hasta el momento, la programación de eventos de setiembre a diciembre de 2003 y otras actividades generadas por solicitudes externas a la programación del Programa de Recreación:

1. Para el PAO 2003 se planificó que desde el programa de Recreación se deberían llevar a cabo un mínimo de 15 eventos recreativos, teniendo como base las acciones y eventos del 2002, para este hecho podemos citar la siguiente programación realizada al interior del Área Técnica con relación al subproceso de  Recreación:

a. Mejengas de Verano

b. Juegos Recreativos cantonales  (4 eventos)

· Día Deportivo

· Día del Agua

· Día de la Aventura

· Día de la Gran Final Recreativa

c. Día del Deporte (subdividido en 7 actividades diferentes)

d. Día Mundial de la Actividad Física (dividido en 10 actividades diferentes)

e. “Por Belén en Bicicleta”

· I Recorrido en el marco del Día del Deporte (250 bicicletas)

· II Recorrido hacia San Rafael de Alajuela (350 bicicletas)

· Pendientes por programar 4 recorridos (para un total de 6 eventos)

f. Día del Desafío 

g. Eliminatoria Juegos Dorados en Belén 

h. Domingos Recreativos  (7 Domingos Recreativos totales a ejecutar)

i. “Calles  Recreativas Belemitas”

j. Día del Niño y la Niña

k. Encuentro Recreativo de Billar 

l. Fiesta Recreativa de Fin de Año

2. Como acciones ejecutadas hasta la fecha (final de agosto) podemos hacer la siguiente relación:

Mejengas de Verano Fútbol-sala (masculino y femenino)

# aproximado participantes: 60

# eventos: 4

Mejengas de Verano Baloncesto

# aproximado participantes: 24

# eventos: 4

Día Deportivo (Juegos Recreativos Cantonales)

# aproximado participantes: 60

# eventos: 1

Día del Agua (Juegos Recreativos Cantonales)

# aproximado participantes: 48

# eventos:1

Día de la Aventura (Juegos Recreativos Cantonales)

# aproximado participantes: 48

# eventos: 1

Día de la Gran Final Recreativa (Juegos Recreativos Cantonales)

# aproximado participantes: 48 

# eventos: 1

Día del Deporte  

# aproximado participantes: 500

# eventos: 1

Día Mundial de la Actividad Física  

# aproximado participantes: 1500

# eventos: 1

“Por Belén en Bicicleta” I recorrido 

# aproximado participantes: 250

# eventos:1

 “Por Belén en Bicicleta” II recorrido 

# aproximado participantes: 350

# eventos: 1

Día del Desafío

# aproximado participantes: 2613

# eventos: 1

Eliminatoria Juegos Dorados en Belén 

# aproximado participantes: 300

# eventos: 1

Domingo Recreativo en la Chácara

# aproximado participantes: 300

# eventos: 1

Calle Recreativa Dominical en el Residencial la Amistad

# aproximado participantes: 200

# eventos: 1

 “Calle  Recreativa Belemita” en San Antonio centro

# aproximado participantes: total 380, promedio 95 por evento

# eventos: 4

De esta manera podemos resumir que a falta de 4  meses para finalizar el año el programa de recreación (sin contar eventos de apoyo a solicitud externa al programa de recreación) a vinculado7.000 personas aproximadamente y ha ejecutado un total de 28 eventos, 186 % más de lo planificado  para el presente año (15 eventos), teniendo en cuenta que aun hace falta sumar los eventos restantes de estos tres meses del año 2003..

3. Como programación de eventos específicos para los 4 meses restantes del 2003, nos permitimos presentar lo que se tiene planificado desde el Área Técnica con relación al proceso de Recreación:

SETIEMBRE

· 4 eventos de la “Calle Recreativa Dominical” en el Residencial la Amistad

· Encuentro Recreativo de Billar

· III Recorrido por Belén en Bicicleta 

· Celebración  del Día del Niño el Domingo 14 de setiembre (evento abierto a todos los niños y niñas del cantón)

OCTUBRE

· 4 eventos de la “Calle Recreativa Dominical” en el Residencial la Amistad

· IV Recorrido por Belén en Bicicleta 

· Celebración del Día del Adulto Mayor (jueves 30 de octubre)

NOVIEMBRE

· 5 eventos de la “Calle Recreativa Dominical” en el Residencial la Amistad

· V Recorrido por Belén en Bicicleta  (23 de noviembre)

· Domingo Recreativo en el Centro de San Antonio (23 de noviembre)

DICIEMBRE

· 4 eventos de la “Calle Recreativa Dominical” en el Residencial la Amistad

· V Recorrido por Belén en Bicicleta 

· Domingo Recreativo en el Centro de San Antonio (23 de noviembre)

· Fiesta Recreativa de Fin de Año

Se debe tener en cuenta también que las acciones del Programa de Recreación no sólo se orientan a vivencias (eventos), dentro de estos meses restantes también se deberán ejecutar acciones de:

· Capacitación en recreación.

· Gestión para la construcción de la bodega de Recreación

· Continuar con adquisición de materiales recreativos

· Asuntos de gestión para la conformación de la estructura cantonal de recreación.

· Acciones de publicidad e imagen corporativa acompañada de un proceso de Cultura Física 

· Apoyo al proceso de Skate del cantón.

· Seguimiento al proceso de Adultos Mayores Activos y eventos específicos , como por ejemplo los restantes Encuentros Recreativos Inter-grupos (el siguiente es el miércoles 17 de setiembre a las 2:00 p.m. en el Salón Comunal de la Ribera)

4. Como actividades no-programas desde el programa de Recreación podemos citar las acciones de acompañamiento en dos:

I. Las solicitudes por parte de la Junta Directiva:

· Domingo Recreativo en la Chácara

· Organización del evento de exhibición en la Inauguración del Centro Diurno.

· Organización y diseño de la celebración del Día del Adulto Mayor en Belén.

II. Las solicitudes por parte de otros grupos:

· Por parte de la C.C.S.S.: 

· Apoyo en la Feria para niños y niñas de Belén y Flores, el viernes 12 de setiembre 

· Apoyo en la feria de la salud del viernes 19 de setiembre en el Ebais de San Antonio.

· Apoyo para la celebración del Día del Niño y la Niña en la Escuela Manuel del Pilar Zumbado.

· Apoyo a eventos varios del Grupo Consejo Municipal Juvenil (Grupo que nos ha apoyado en la organización de otros eventos del programa de Recreación).

Se aprovecha este medio para hacerles extensiva una cordial invitación a todos los miembros de Junta Directiva, para que algún domingo del presente año se desplacen a la comunidad del Residencial La Amistad y puedan presenciar personalmente cómo esta comunidad por medio del apoyo y dirección del Programa de Recreación, nos están colaborando con la organización y ejecución permanente de eventos de promoción recreativa  - deportiva con toda la población de esta comunidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibido el informe del Programa de Recreación. SEGUNDO: Remitir copia del informe del Programa de Recreación al Concejo Municipal y al ICODER, para su respectiva información de las diferentes actividades realizadas.
ARTICULO 17

El señor Henry Escobar, en representación del señor Allan Araya, encargado del Área Técnica presenta el Informe del Programa de Recreación correspondiente al mes de setiembre 2003:

A continuación me permito presentarles el correspondiente informe del Programa de Recreación de nuestro comité, continuando con la misma metodología de presentación del informe inmediatamente anterior (en dos partes).

RESUMEN EJECUTIVO

Del proceso de recreación a cargo de nuestro correspondiente encargado en este mes de setiembre, podemos destacar los siguientes logros y acciones generales:

1. El sub-proceso que se lleva en el Residencial La Amistad con el cierre de la vía pública para eventos recreativos, ya lleva 5 eventos continuos, de los cuales 3 de ellos han sido ejecutados un 100% con participación directa de la comunidad, de tal forma que continuando con las correspondientes acciones de aporte de materiales, acompañamiento y asesoría, se podrá decir en meses posteriores que esta propuesta ha sido acogida por la comunidad e institucionalizada para todos los domingos, sin necesidad de que en todos los eventos se requiera alquilar o hacer gastos económicos altos, o sea que la propuesta podrá en no mucho tiempo ser un sub-proceso comunal casi auto sostenible en su totalidad.

Es importante resaltar que se ha tenido una gran “dificultad” para este cierre, y es que la unidad de permisos del MOPT ha condicionado los eventos a sólo 2 por mes, cuando la comunidad y el promotor de la propuesta desean que sean todos los domingos; ni con solicitud expresa del ICODER se ha querido dar este permiso permanente, para los cual con acompañamiento de la Alcaldía Municipal y el Área Social se visitará este martes 30 de setiembre la oficina del Ing. Jhon Victor Coto, la persona que tiene la potestad sobre el tema de permisos en el MOPT.

De igual forma en este sub-proceso ya se ejecutaron acciones que están contempladas dentro de la propuesta del “Belén Activo”, tales como: gestión para la infraestructura y evaluación del procesos por medio de publicaciones académicas de carácter investigativo.

2. Sin necesidad de haber presencia directa del encargado de recreación en un evento masivo, con apoyo en el diseño, montaje y apoyo logístico (sonido y materiales), se llevó a cabo un evento recreativo conmemorando el día del niño(a) en la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, hecho que podemos calificar de muy positivo, ya que nos muestra cómo en próximas ocasiones con una inversión económica mucho más baja, pero con compromiso, apoyo y participación directa de los centros educativos, podemos ejecutar eventos recreativos masivos en las escuelas.

3. Se iniciaron gestiones para la construcción de la bodega de recreación, la cual es altamente necesaria para el almacenaje de gran cantidad de materiales existentes y muchos más que hacen falta por comprar.

4. Se hicieron acciones específicas de proyección institucional mediante la co-organización y apoyo de solicitudes hechas por la C.C.S.S. y Ministerio de Salud.

5. Continuación del proceso para la conformación del grupo intersectorial de cooperación intra-cantonal que se denominará “Red Cantonal de Juventud y Recreación”:

DESCRIPCIÓN DE ACCIONES ESPECÍFICAS
· SUB-PROCESO DE LA CALLE RECREATIVA DEL RESIDENCIAL LA AMISTAD: Como mencionábamos anteriormente la meta con este sub-proceso es que con alta participación comunitaria, se llegue a la organización periódica, cotidiana, casi auto-sostenible en su totalidad y matutina de eventos recreativos los domingos en esta comunidad; para lo cual el encargado de recreación de nuestro comité ejecutó durante este mes acciones tales como: 

· Aproximadamente 10 visitas y reuniones parciales con colaboradores del proceso.

· Gestión y apoyo para la colocación de un aro de baloncesto en la zona verde al lado de la vía.

· Coordinación para el aporte y facilitación de materiales para los cierres (estañones, cintas, conos y pintura) y coordinación para ubicación de marcas permanentes para la cancha de fútbol-calle y baloncesto-calle.

· Organización directa de la celebración del día del niño(a) (VER VIDEO ANEXO AL PRESENTE INFORME).

· Ejecución de 110 encuestas para determinar la aceptación comunal del sub-proceso, de las cuales el 97.28%  estaban de acuerdo con la propuesta.

· Coordinación y motivación para la conformación de la Junta Directiva provisional del Comité Comunal de Deportes y Recreación del Residencial la Amistad.

De igual forma cabe resaltar que el periódico El Jilguero sacó una publicación sobre este proyecto operativo (VER ANEXO).

· GESTIONES FRENTE AL MOPT PARA PERMISO TEMPORAL DEL CIERRE DE LA VÍA DEL RESIDENCIAL LA AMISTAD: Dada la negativa y poca aceptación que algunos funcionarios del MOPT con relación a la utilización de la vía pública para eventos recreativos, se han hecho una serie de gestiones frente a esta institución –unidad de permisos del MOPT- para que en el sub-proceso de la Amistad permitan el cierre todos los domingos; para este hecho la próxima reunión será en San José el 30/09/03 con funcionarios del MOPT, el Área Técnica del C.C.D.R, el encargado del proceso de recreación y la Directora del Área Social.

· ELABORACIÓN DE LA PUBLICACIÓN ACADÉMICA – INVESTIGATIVA EN NOMBRE DEL C.C.D.R DE BELÉN: Según como costa en el documento propuesta del “Belén Activo”: “Como forma de proyectar el trabajo del programa de recreación del C.C.D.R. de Belén en eventos académicos de carácter nacional e internacional” y basados en la información recopilada en el Residencial la Amistad, se elaboró la publicación que lleva por nombre “Aspectos culturales de la utilización de la vía pública para procesos recreativos en Costa Rica”, la cual ya fue entregada como propuesta de ponencia para ser expuesta a finales de octubre del 2003 en el Simposio Internacional de Ciencias del Movimiento Humano de la U.C.R. (VER ANEXO).

· REUNIÓN-TALLER MIERCOLES 24/09, 7:00 p.m., TEMA “Red Cantonal de Juventud y Recreación”: En las instalaciones de la biblioteca municipal se llevó a cabo una reunión-taller con representantes de los grupos: Comité Cantonal de la Persona Joven, Consejo Municipal Juvenil, Grupo NETZKA y el encargado del programa de recreación del C.C.D.R. de nuestro comité, el objetivo de esta reunión fue la elaboración inicial de las bases teóricas de la futura “Red Cantonal de Juventud y Recreación”, grupo intersectorial que velará por el apoyo y la cooperación (principalmente voluntariado juvenil) entre diferentes grupos para el desarrollo de propuestas y proyectos de juventud y recreación.

· APOYO PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTO DEL DÍA DEL NIÑO(A) ESCUELA MANUEL DEL PILAR ZUMBADO: Únicamente con la contratación de sonido, compra de confites y galletas, asesoría al profesor Edwin Salas en el diseño y montaje del evento por parte del encargado de recreación del C.C.D.R. y el préstamo de material recreativo, se llevó a cabo la celebración del día del niño(a) con los aproximadamente 400 escolares el día martes 9 de setiembre de 2003.

· APOYO A LA FERIA DE LA SALUD DE LA C.C.S.S. (Ebais San Antonio): Por solicitud de la Dra. Encargada del Ebais de San Antonio en la Feria de la Salud del viernes 19 de setiembre, se organizó una clase con adultos mayores, la cual estuvo dirigida y ejecutada por el encargado del programa de recreación de nuestro comité.

· CO-ORGANIZACIÓN DEL DÍA NACIONAL DEL CORAZÓN DOMINGO 28/09: A solicitud de apoyo por parte del Ministerio de Salud Área Belén-Flores y la promotora del ICODER, se co-organizó un evento recreativo con adultos mayores en apoyo a la celebración de este día, para lo cual se hicieron acciones tales como:

· Elaboración de afiches promocionales (1/4 de página y hoja carta entera)

· Pago de un payaso (para trabajo con niños(os))

· Coordinación para la orientación e instrucción de una clase de actividad física y recreativa con adultos mayores.

· GESTIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA BODEGA DE RECREACIÓN: Dado que ni en las canchas públicas o debajo de las gradas de la cancha de fútbol del polideportivo se tiene un espacio para construir la bodega de recreación, por iniciativa del encargado del programa de recreación se le envió una nota al alcalde municipal firmada por el Área Técnica del comité, con el objetivo de que valorará la posibilidad de que en las afueras de la bodega del nacimiento municipal a la margen izquierda del río (a 25 metros del río), se le permita al comité adecuar una pequeña bodega ya existente y ampliarla, con el objetivo de que sirva como bodega del programa de recreación (VER FOTOS ANEXAS). 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el Informe del Programa de Recreación enviado por el señor Allan Araya. SEGUNDO: Remitir copia de dicho informe al Concejo Municipal, para el seguimiento de las actividades. TERCERO: Remitir copia de dicho informe al Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, con el fin de informar acerca de las labores realizadas en dicha área. CUARTO: Solicitar al encargado del Área Administrativa Financiera realizar los trámites que corresponda para dotar de recursos el presupuesto en la Subpartida de Promotores Recreativos, con el fin de que inicien sus labores en el mes de enero 2004.

ARTICULO 18

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°054-2003 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 054-2003

ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE LA CANCHA DE FUTBOL DE LA RIBERA DE BELEN

ITEM N° 01


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

60

406,000.00

PLAZO DE ENTREGA

20

1 semana

CREDITO

8

8 días

TOTAL

88


ITEM N° 02
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RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°2, el ítem N°1 al Señor Hugo Arroyo., cédula N° 9-085-963  quién obtuvo  el  88% del puntaje por un monto de ¢406,000.00 el cual consta de 580 metros de zacate, y se recomienda la adjudicación al oferente N°1 el ítem N°2 a la compañía Agrícola Comercial La Galera S.A. cédula jurídica N° 3-101-073611-11 quién obtuvo el 100% del puntaje, por un monto de ¢55,000.00.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°54-2003 de la siguiente forma : el ítem N°1 al Señor Hugo Arroyo., cédula N° 9-085-963 por un monto de ¢406,000.00 el cual consta de 580 metros de zacate, y el ítem N°2 a la compañía Agrícola Comercial La Galera S.A. cédula jurídica N° 3-101-073611-11 por un monto de ¢55,000.00.
ARTICULO 19

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°055-2003 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 055-2003

CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA ARREGLOS EN EL PARQUE HORACIO MURILLO MONTES DE OCA


[image: image3.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

OFERTA 4

PRECIO

37

60

57

59

1,544,000.00
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TOTAL

52
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82
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RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°2 José Francisco Rodríguez Madrigal, cédula de identidad N°4-081-784 quién obtuvo el  85% del puntaje por un monto de ¢945,000.00. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°55-2003 al señor José Francisco Rodríguez Madrigal., cédula de identidad N° 4-081-784 por un monto de ¢945,000.00. 
ARTICULO 20

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Compra Directa N°056-2003 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 056-2003

CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA ARREGLOS EN EL PARQUE DE LA ASUNCIÓN DE BELEN
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RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1., señor Gerardo Venegas Venegas, cédula de identidad N° 4-098-673 quién obtuvo  el  90% del puntaje por un monto de ¢745,000.00. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°56-2003 al señor Gerardo Venegas Venegas,, cédula de identidad N°4-098-673 por un monto de ¢745,000.00.

ARTICULO 21

El encargado del Área Administrativa Financiera informa acerca de las medallas para los Juegos Deportivos Escolare, para lo cual presenta algunas muestras para iniciar el trámite y cotizar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la escogencia de algunas muestras para que se proceda a realizar el trámite de compra para los Juegos Deportivos Escolares.

ARTICULO 22

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta 

	MODIFICACION INTERNA N° 04-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	
	
	
	30-09-03

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	 DISMINUYE 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCION
	       65.272.906,67 
	 7.917.981,70 
	     7.917.981,70 
	  65.272.906,67 

	01
	 
	SERVICIOS PERSONALES
	         5.671.118,85 
	    170.000,00 
	        170.000,00 
	    5.671.118,85 

	01
	 
	SUELDOS FIJOS
	         3.724.228,23 
	    170.000,00 
	        170.000,00 
	    3.724.228,23 

	 
	01
	  OPERARIO I A-1
	            567.557,11 
	 
	 
	       567.557,11 

	 
	02
	  OPERARIO I A-2
	            564.267,87 
	 
	 
	       564.267,87 

	 
	03
	  ADMINISTRATIVA 2 A
	            634.244,71 
	    130.000,00 
	 
	       764.244,71 

	 
	04
	  TÉCNICO 2 B
	            902.095,74 
	      40.000,00 
	 
	       942.095,74 

	 
	05
	   PROFESIONAL 1 A
	         1.056.062,80 
	 
	        170.000,00 
	       886.062,80 

	30
	 
	HORAS EXTRAS
	            108.153,70 
	 
	 
	       108.153,70 

	60
	 
	DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)
	            879.393,63 
	 
	 
	       879.393,63 

	80
	 
	CARGAS SOCIALES
	            959.343,29 
	 
	 
	       959.343,29 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	       35.632.609,10 
	    570.000,00 
	        877.981,70 
	  35.324.627,40 

	01
	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS
	       26.311.412,00 
	                 -   
	                     -   
	  26.311.412,00 

	02-01
	01
	   MEDICINA DEPORTIVA
	         2.144.000,00 
	 
	 
	    2.144.000,00 

	02-01
	02
	   ASESORIA LEGAL
	            400.000,00 
	 
	 
	       400.000,00 

	02-01
	03
	   ASESOR DEPORTIVO
	            913.000,00 
	 
	 
	       913.000,00 

	02-01
	04
	    LIMPIEZA
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-01
	05
	   ENCARGADO RECREACION
	         1.885.000,00 
	 
	 
	    1.885.000,00 

	02-01
	06
	   PROFESOR DE EDUCACION FISICA
	            288.000,00 
	 
	 
	       288.000,00 

	02-01
	07
	   AJEDREZ
	            584.483,00 
	 
	 
	       584.483,00 

	02-01
	08
	   ATLETISMO
	         2.836.115,00 
	 
	 
	    2.836.115,00 

	02-01
	09
	   BALONCESTO
	         1.358.888,00 
	 
	 
	    1.358.888,00 

	02-01
	10
	   CICLISMO
	         2.398.360,00 
	 
	 
	    2.398.360,00 

	02-01
	11
	   FUTBOL
	         1.877.475,00 
	 
	 
	    1.877.475,00 

	02-01
	12
	   FUTBOL SALÓN
	            711.548,00 
	 
	 
	       711.548,00 

	02-01
	13
	   HALTEROFILIA
	            230.864,00 
	 
	 
	       230.864,00 

	02-01
	14
	   NATACION
	         2.766.266,00 
	 
	 
	    2.766.266,00 

	02-01
	15
	   TAEKWONDO
	            483.274,00 
	 
	 
	       483.274,00 

	02-01
	16
	   TENIS DE CAMPO
	            436.296,00 
	 
	 
	       436.296,00 

	02-01
	17
	   TENIS DE MESA
	            557.208,00 
	 
	 
	       557.208,00 

	02-01
	18
	   TRIATLON
	            416.484,00 
	 
	 
	       416.484,00 

	02-01
	19
	   VOLEIBOL
	         2.849.753,00 
	 
	 
	    2.849.753,00 

	02-01
	20
	   PROFESIONAL ADULTO MAYOR
	            425.000,00 
	 
	 
	       425.000,00 

	02-01
	21
	   DIGITACION RECIBOS ICE
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-01
	22
	   SEGURIDAD ADT
	             60.000,00 
	 
	 
	        60.000,00 

	02-01
	23
	   SECRETARIA
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-01
	24
	   ASISTENTE RECREACION GRUPO JOVENES
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-01
	25
	   SEGURIDAD POLIDEPORTIVO
	         2.350.000,00 
	 
	 
	    2.350.000,00 

	02-01
	26
	    COMISION JUEGOS ESCOLARES
	            339.398,00 
	 
	 
	       339.398,00 

	02-02
	 
	SEGURO DE RIESGOS LABORALES 3%
	            177.981,70 
	 
	          77.981,70 
	       100.000,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	         9.143.215,40 
	    570.000,00 
	        800.000,00 
	    8.913.215,40 

	02-03
	01
	   POLIZA MOTO
	             47.818,00 
	 
	 
	        47.818,00 

	02-03
	02
	   TELEFONO
	            182.287,00 
	      50.000,00 
	 
	       232.287,00 

	02-03
	03
	   PUBLICIDAD PRENSA ESCRITA
	            112.500,00 
	 
	 
	       112.500,00 

	02-03
	04
	   PUBLICIDAD PROGRAMA RADIAL
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-03
	05
	   MANTENIMIENTO
	             84.672,00 
	    470.000,00 
	 
	       554.672,00 

	02-03
	06
	   TRANSPORTES VARIOS PROCESOS 
	             19.150,00 
	      50.000,00 
	 
	        69.150,00 

	02-03
	07
	   ALQUILERES
	            402.815,00 
	 
	 
	       402.815,00 

	02-03
	08
	   TRANSPORTES JUEGOS NACIONALES
	            800.000,00 
	 
	        800.000,00 
	                    -   

	02-03
	09
	   CAPACITACIONES
	            784.257,40 
	 
	 
	       784.257,40 

	02-03
	10
	   SERVICIO ELECTRICO
	         1.161.020,00 
	 
	 
	    1.161.020,00 

	02-03
	11
	   INICIACION DEPORTIVA
	         1.504.500,00 
	 
	 
	    1.504.500,00 

	02-03
	12
	   ARBITROS Y JUECES
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-03
	13
	   AJEDREZ
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-03
	14
	   ATLETISMO
	               4.250,00 
	 
	 
	          4.250,00 

	02-03
	15
	   BALONCESTO
	             79.464,00 
	 
	 
	        79.464,00 

	02-03
	16
	   CICLISMO
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-03
	17
	   FUTBOL
	            219.397,00 
	 
	 
	       219.397,00 

	02-03
	18
	   FUTBOL SALON
	               3.000,00 
	 
	 
	          3.000,00 

	02-03
	19
	   HALTEROFILIA
	            555.000,00 
	 
	 
	       555.000,00 

	02-03
	20
	   NATACION
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-03
	21
	   TENIS DE CAMPO
	            200.000,00 
	 
	 
	       200.000,00 

	02-03
	22
	   TENIS DE MESA
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-03
	23
	   TAEKWONDO
	             24.400,00 
	 
	 
	        24.400,00 

	02-03
	24
	   VOLEIBOL
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-03
	25
	   INTERNET
	            550.000,00 
	 
	 
	       550.000,00 

	02-03
	26
	   JUEGOS ESCOLARES
	            511.885,00 
	 
	 
	       511.885,00 

	02-03
	27
	   VUELTA CICLISTICA
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	02-03
	28
	   TRIATLON
	            126.500,00 
	 
	 
	       126.500,00 

	02-03
	29
	    FUTBOL FEMENINO
	            314.000,00 
	 
	 
	       314.000,00 

	02-03
	30
	   MERCADEO
	         1.456.300,00 
	 
	 
	    1.456.300,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	         7.194.041,52 
	    297.981,70 
	        170.000,00 
	    7.322.023,22 

	03
	01
	   OFICINA 
	            390.176,31 
	    200.000,00 
	 
	       590.176,31 

	03
	02
	   ASEO
	               9.295,00 
	      50.000,00 
	 
	        59.295,00 

	03
	03
	   COMBUSTIBLES
	            126.363,00 
	 
	          70.000,00 
	        56.363,00 

	03
	04
	   ACTIVIDADES RECREATIVAS
	            568.383,00 
	 
	        100.000,00 
	       468.383,00 

	03
	05
	   IMPLEMENTOS RECREACION
	            696.654,00 
	 
	 
	       696.654,00 

	03
	06
	   IMPLEMENTOS INICIACION DEPORTIVA
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	03
	07
	   JUEGOS DORADOS-LICEO BELEN-ESCOLARES
	            496.375,00 
	 
	 
	       496.375,00 

	03
	08
	   AJEDREZ
	             25.877,00 
	 
	 
	        25.877,00 

	03
	09
	   ATLETISMO
	             66.573,00 
	 
	 
	        66.573,00 

	03
	10
	   CICLISMO
	         1.000.000,00 
	 
	 
	    1.000.000,00 

	03
	11
	   FUTBOL
	            583.426,00 
	 
	 
	       583.426,00 

	03
	12
	   HALTEROFILIA
	             98.876,00 
	 
	 
	        98.876,00 

	03
	13
	   NATACION
	            118.287,00 
	 
	 
	       118.287,00 

	03
	14
	   TENIS DE CAMPO
	            240.000,00 
	 
	 
	       240.000,00 

	03
	15
	   BOULEVAR
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	03
	16
	   BALONCESTO
	             10.010,00 
	 
	 
	        10.010,00 

	03
	17
	   Fútbol SALON
	               8.860,00 
	 
	 
	          8.860,00 

	03
	18
	   TAEKWONDO
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	03
	19
	   TENIS DE MESA
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	03
	20
	   VOLEIBOL
	             19.822,00 
	 
	 
	        19.822,00 

	03
	21
	   COMISION DE INSTALACIONES 
	                         -   
	 
	 
	                    -   

	03
	22
	   JUEGOS ESCOLARES
	            511.886,21 
	      47.981,70 
	 
	       559.867,91 

	03
	23
	   TRIATLON
	            176.484,00 
	 
	 
	       176.484,00 

	03
	24
	   POLIDEPORTIVO
	             49.323,00 
	 
	 
	        49.323,00 

	03
	25
	   CANCHA LA RIBERA
	            461.500,00 
	 
	 
	       461.500,00 

	03
	26
	   CANCHA LA ASUNCION
	            580.000,00 
	 
	 
	       580.000,00 

	03
	27
	   CANCHA SAN ANTONIO
	            302.871,00 
	 
	 
	       302.871,00 

	03
	28
	   FUTBOL FEMENINO
	            653.000,00 
	 
	 
	       653.000,00 


Justificaciones de la Modificación Interna N° 04-2003

Las disminuciones de esta modificación son dineros que los cuales no se utilizarán en el transcurso de tiempo que falta para culminar el período 2003.

Con relación a los aumentos la justificación de los mismos son los siguientes:

En la partida de servicios personales se ha incrementado los salarios de la administrativa 2 A y el técnico 2 B para culminar el periodo 2003. Además se aumento las partidas del Teléfono por ¢50,000.00 debido a que para este año se tuvo que pagar los derechos de dos líneas telefónicas; el mantenimiento se aumento en ¢470,000.00 debido a que este se necesita para realizar algunas obras en las instalaciones administrativas y deportivas del cantón y en esta partida también se aumentó el servicio de transporte ya que se aproximan varias actividades recreativas y deportivas donde se necesitará este servicio.

En la partida de materiales y suministros se aumentaron por un total de ¢297,981.70 lo que corresponde a materiales de oficina, aseo y juegos escolares debido a que se incrementado los servicios a las asociaciones con respecto a seminarios y se les ha ayudado con fotocopias y además con los juegos escolares acercándose se van a tener varias necesidades como trámites, invitaciones u otros procedimientos.

Se incremento la partida de construcciones y mejoras en ¢4,880,000.00 repartidos de la siguiente manera; ¢ 1,500,000.00 para la reconstrucción del equipo de bombeo de la piscina del polideportivo, esto con el fin de mejorar el servicio y el manejo del agua; ¢ 3,200,000.00 tanto en materiales como en mano de obra con el fin de empezar la obra de la remodelación de la pista de atletismo y ¢180,000.00 para remodelaciones y este es para reparar las lámparas del gimnasio del polideportivo de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la Modificación Interna N°4-2003. SEGUNDO: Solicitar al encargado del Área Administrativa Financiera que en lo sucesivo se presenten las justificaciones respectivas en el momento de la presentación ya sea de Modificaciones o Presupuestos respectivamente.  

ARTICULO 23

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°237 Adquisición de vallas para cierre de vía de actividades recreativas

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°237 Adquisición de vallas para cierre de vía de actividades recreativas

ARTICULO 24

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°238 Confección de Diseños Publicitarios para actividades recreativas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°238  Confección de Diseños Publicitarios para actividades recreativas.

 

ARTICULO 25

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°239 Contratación de mantenimiento de equipo de sonido.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°239 Contratación de mantenimiento de equipo de sonido.

ARTICULO 26

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°240 Adquisición de chalecos deportivos para actividades recreativas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°240 Adquisición de chalecos deportivos para actividades recreativas.

ARTICULO 27

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°241 Adquisión de afiches y volantes para recreación 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°241 Adquisión de afiches y volantes para recreación 

ARTICULO 28

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°242 Adquisición de materiales y suministros de oficina.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°242 Adquisición de materiales y suministros de oficina.

ARTICULO 29

La secretaria del Área Administrativa informa que el Plan Anual Operativo y su Presupuesto tienen una variación a favor del comité de aproximadamente doscientos cincuenta mil colones, los cuales deben modificar la documentación entregada, sin embargo las fuentes de información de la Municipalidad no han sido las más eficientes y apropiadas por lo que no se tiene el monto exacto. Así mismo se nos informó que el Comité cuenta con un presupuesto extraordianrio de cinco millones y medio, los cuales deben presupuestarse en un Psresupuesto Extraordinario lo antes posible.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar por escrito al Área Administrativa Financiera de la Municipalidad los datos necesarios para la modificación del Presupuesto 2004 y la confección del Presupuesto Extraordinario correspondiente.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 30

El señor Juan Manuel González, como representante de la comisión nombrada para la confección de las respuestas a las notas del Concejo Municipal solicita que se incorporen en la presente acta.

Además el señor González informa que en conversación con la señora Rosario Alvarado, Presidenta de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, se comentó que la razón por la cual ella accedió a firmar la carta que le llevaron para ser presentada ante el Concejo Municipal, se debió a que el señor Claudio Arce le aseguró que las diez disciplinas deportivas la iban a firmar, que ya se había cordinado. Por lo que actualmente la señora Alvarado se siente engañada en dicha situación al darse cuenta que sólo algunos pocos fueron los que firmaron.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Juan Manuel González y se procede a transcribir las notas AA-362-09-03, AA-363-09-03 y 364-09-03 

AA-362-09-03

Nos referimos al oficio 6608/2003 con fecha 17 de setiembre del 2003, conocido en Sesión Ordinaria N°42-2003, correspondiente al 22 de setiembre del mismo año, en donde se nos solicita nuestro pronunciamiento sobre los asuntos expuestos según la nota enviada por el señor Marco Tulio Chacón, Regidor de la Municipalidad de Belén, al respecto le informamos cuales fueron las respuestas :

1- Porque razón no se convoca a las Asociaciones Deportivas al análisis de su PAO Presupuesto.

El Comité Cantonal de Deportes para elaborar el PAO 2004 se ajusta al Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité en sus Artículos N°9 y N°11 incisos a, c, d, f, Articulo 53.

Cabe señalar que para la proyección del deporte de Belén, se convocó diligentemente a un seminario a todas las Asociaciones, Comités Comunales y otros invitados como el Concejo Municipal para ese fin, el cual nos serviría de insumo para la elaboración del PAO 2004, no obstante debemos manifestar el desencanto de este Comité cuando a dicho seminario la respuesta de asistencia de los convocados fue mínima y desinteresada, no solo para el primer día de inicio si no que para los demás días en donde se citó para dar seguimiento al trabajo.

Además ha sido practica del Comité que una vez aprobado el PAO por el Concejo Municipal convocar a las Asociaciones y entes deportivos para la presentación y valoración de sus alcances.

2- ¿Qué criterios utiliza el Comité para ajustar los presupuestos y programas de las Asociaciones sin consultarles?
En el PAO 2004 no se ajustó ningún presupuesto ni programa ya que los recursos como se le indicó al Concejo Municipal en la presentación de PAO no fueron los suficientes para hacer los reajustes necesarios, pero este reajuste se está previendo hacer en los próximos presupuestos extraordinarios del año 2004.

En años anteriores se tomó en cuenta la trayectoria histórica de la disciplina deportiva, su participación en juegos nacionales, campeonatos nacionales e internacionales, ligas menores, así como su proyección a la comunidad, no obstante lo anterior y como se manifestó en la presentación del PAO este Comité no tiene los parámetros científicos todavía para dar dichas asignaciones y que den respuesta a los criterios anteriores, pero consideramos que estos son los que mas se aproximan a la realidad.

3- ¿Cómo se logra comprometer trabajo desinteresado y altruista de la sociedad civil si no se le respetan sus aportes?

En este párrafo (Cómo se logra comprometer trabajo desinteresado y altruista de la sociedad civil si no se le respetan sus aportes) debemos pedirle la aclaración al señor Chacón si ésta es una manifestación, una afirmación o una pregunta. No obstante lo anterior creemos entender su inquietud y manifestarle que la política fundamental del Comité ha sido la desconcentración para que los entes deportivos como parte de la sociedad civil sean los gestores de llevar a cabo las políticas de recreación, capacitación, enseñanza y de todas las manifestaciones del deporte en si, como ejemplo los aportes hechos por los participantes en el seminario fueron incorporados en la elaboración del PAO 2004 del Comité. 

4- ¿Cómo se exhorta a las Asociaciones de participar con entusiasmo en un programa de desarrollo integral y envolvente del deporte y la recreación del cantón?

Se exhorta con un apoyo incondicional de parte de la Junta Directiva y cada uno de los funcionarios que día a día prestan su colaboración, a través del Área Técnica y Área Administrativa, no obstante lo anterior debemos indicar que esto es un proceso de maduración y concientización de los ciudadanos que participan en estas organizaciones y no podemos pretender que de la noche a la mañana esta cultura se manifieste en acciones concretas  

5- Cómo se ha medido el gran éxito del programa de medicina del deporte?

En lo que se refiere a su pregunta del programa de medicina deportiva, un verdadero programa de medicina del deporte no se puede concebir con solo la asistencia del medico para hacer únicamente curaciones, el verdadero programa de medicina del deporte debe visualizarse como un programa con diferentes campos y es aquí en donde este Comité en el PAO 2004 define dos procesos de apoyo a los entes deportivos:

A- Contratación de un medico que brinde el apoyo a todo aquello que podemos denominar lesiones leves, enfermedades, etc, o sea medicina general apoyados por el convenio de medicina de empresa con la CCSS.

B- Contratación de un medico con amplios conocimientos en medicina deportiva para lo cual sus funciones serán las siguientes:

1. Coordinación e implementación del programa de medicina deportiva (presentado en su oportunidad al Concejo Municipal para su conocimiento)

2. Evaluación de los programas técnicos y su seguimiento (laboratorio y campo) en la unidad de medicina del deporte en la Unidad de Medicina del Deporte del Hospital San Juan de Dios.

3. Capacitación de los entrenadores, directivos y atletas en la cultura de la verdadera medicina del deporte.

6- Cuál ha sido el grado de satisfacción de Asociaciones, técnicos, atletas y padres de familia, que lleve a incrementar los recursos destinados al programa? 

Si bien es cierto se han dado insatisfacciones de algunas Asociaciones Deportivas por el trato del medico a raíz de divergencias y criterios en el tratamiento, y recuperación de lesiones de los atletas, el Comité ha conversado no solo con los entes deportivos insatisfechos si no con el mismo doctor para analizar el problema el cual nos ha llevado a la siguiente conclusión:

a) El trato del medico ha sido en el plano meramente profesional y no personal.

b) Algunos atletas han incumplido con las citas de control.

c) Algunos atletas asisten donde otros médicos o curanderos y después vienen a que el doctor les ayude a resolver sus problemas siendo esta una practica anti-ética desde el punto de vista profesional.

d) Algunos atletas no cumplen con el periodo de recuperación causándose  severas lesiones al competir sin la autorización medica, causando lo anterior discrepancias entre el doctor y entrenadores que en aras de obtener resultado atentan contra la salud del deportista.

7- Se ha discutido con las asociaciones propuestas alternativas:

Se tomaron en cuenta los criterios emitidos por las asociaciones con respecto al Dr. Murillo y por eso consideramos que la mejor propuesta es la atención de los deportistas en el consultorio por un profesional médico que atienda lesiones y traumas y que el doctor Murillo especialista en el Área de Medicina del Deporte imparta la capacitación técnica  mediante cursos, charlas y en el campo en el área específica Medicina del Deporte ya que cuenta con un amplio currículo que a continuación detallamos, y así poder desarrollar mejoras, siempre pensando en el beneficio de los atletas y la optimización de los programas que desarrollamos con las asociaciones.

CURRÍCULUM VITAE

Nombre: Gerardo Murillo Cuzza

Especialidad: Medicina del Deporte

· MEDICO CIRUJANO

· ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL EJERCICIO FISICO Y EL DEPORTE

· EXPERTO E INSTRUCTOR INTERNACIONAL EN KINANTROPOMETRIA (ISAK)

· ESPECIALISTA EN MEDICINA DE AVIACIÓN CON ÉNFASIS EN FISIOLOGÍA DE ALTITUD.

· MAESTRIA EN FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO.

· MAESTRIA EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD.

· DIPLOMADO EN CURSO DE BIOMECÁNICA DEL EJERCICIO FISICO.

· MEDICO EVALUADOR DE LAS SELECCIONES NACIONALES OLIMPICOS DURANTE 18 AÑOS.

· PRESIDENTE COMISION MEDICA DEL COMITÉ OLIMPICO NACIONAL.

· MIEMBRO COMISION MEDICA DE ORDECA.

· MIEMBRO COMISION MEDICA DE ODEPA.

· ASISTENCIA A 5 OLIMPIADAS, 6 PANAMERICANOS, 6 PANAMERICANOS DEL CARIBE, COMO MEDICO OFICIAL

· ASISTENCIA A 5 CONGRESOS MUNDIALES DE MEDICINA DEL DEPORTE Y A 5 CONGRESOS OLIMPICOS DE MEDICINA DEL DEPORTE.

· FUNDADOR UNIDAD DE MEDICINA DEL DEPORTE DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.

8- En el programa de recreación se destina una partida de 2.5 millones denominada transporte escuelas públicas

Cuáles disciplinas deportivas se favorecen con dicho recurso?

De ser pocas porqué  no se refleja como un aporte a cada disciplina y no como una  contribución de manera general.

Para contestar estas inquietudes primero debemos conocer la filosofía de la natación escolar la cual describimos a continuación:

La enseñanza de la natación a edades escolares junto con la gimnasia son las principales modalidades deportivas que desarrollan las capacidades coordinativas o no-condicionales que serán los fundamentos sicomotrices para el futuro desarrollo deportivo, de esta forma podemos decir que la natación específicamente desarrolla e incrementa aptitudes motoras tales como: A NIVEL CONDICIONAL: La resistencia anaeróbica y aeróbica y fuerza muscular (de la mayoría de los músculos corporales; y a NIVEL COORDINATIVO el desarrollo de las aptitudes psicomotrices que facilitan la coordinación dinámica general y el control del ritmo y tiempo de la respiración; sin dejar a un lado el importante efecto de la natación en problemas de salud respiratoria.

Si bien es cierto la natación escolar se desarrolla en coordinación con la Asociación Belemita de Natación, debemos indicar lo siguiente, primero: el gran favorecido no es la Asociación si no mas bien la niñez del cantón ya que con esta actividad se pretende que nuestros niños aprendan a nadar como un seguro de vida, segundo: es un servicio que brindan los Kinder y Escuelas en coordinación con el Comité y la Asociación, tercero: la Asociación aporta para esta actividad la administración, infraestructura y mantenimiento, entrenadores, monitores, implementos deportivos, cuarto: del 100% de los niños que asisten al aprendizaje de la natación el porcentaje del cual se retroalimenta la Asociación aproximadamente es de un 10%.  

Debemos informar que este año 2003 se inicio con la disciplina del atletismo con mismo transporte escolar hacia el polideportivo, pero después de algunas semanas fracaso, por lo que el monitor se vio en la necesidad de volver a impartir las lecciones en las escuelas.

9- Sobre el comentario del programa juegos nacionales:

(con mucho pesar a observado que a las ultimas ediciones de los juegos nacionales, nuestro cantón se ha hecho presente con una participación muy alta de atletas que no tienen domicilio permanente en Belén. Se le esta exigiendo a las Asociaciones deportivas que conformen sus equipos con atletas del semillero Belemita, como contraparte al aporte económico que hace el municipio. De ser así, a que plazo veremos los resultados.)

Para una mejor respuesta y documentación del Comité, solicitamos que el Sr. Chacón documente, la lista muy alta de deportistas que no tienen domicilio en el cantón y si existe alguna nota o acuerdo del Comité donde como requisito de licitación o aporte económico se les exija a las Asociaciones la conformación de equipos con atletas netamente de nuestro cantón, no hay que perder de vista que la Asociaciones son entes privados de acuerdo a la ley 218, además en las ultimas ediciones de juegos nacionales el reglamento de competición ha sido muy flexible y permite la inscripción de atletas que no sean residentes en el Cantón.

AA-263-09-03

Nos referimos al oficio 6611/2003 con fecha 17 de setiembre del 2003, conocido en Sesión Ordinaria N°42-2003, correspondiente al 22 de setiembre del mismo año, en donde se nos solicita nuestro pronunciamiento sobre los asuntos expuestos según la nota enviada por los señores Julio Alfaro de Fútbol Salón, Claudio Arce de Atletismo, Juan Carlos K de Voleibol, Rosario Alvarado de Baloncesto y Alonso Quesada de Halterofilia, al respecto les informamos de acuerdo a los puntos mencionados en dicha nota:

1- Medicina deportiva.

Comentan que el programa no cuenta con equipo y consultorio adecuado.

El Comité es conciente de que a este programa le faltan muchos servicios y por ende equipo y un consultorio mas adecuado por lo que se han hecho varias gestiones para mejorar como son:

a) En los planos del proyecto de techado de las canchas publicas se contempla un consultorio adecuado para varios servicios. (Sabemos que este proyecto así lo contemplo el Concejo Municipal con muy buen atino dentro del proyecto de construcción del nuevo edificio municipal).

b) El Comité esta gestionando con el Ministerio de Salud representado por la Vice Ministra, Lic. Delia Villalobos y Marco Antonio Salazar, director Regional Huetar Norte la firma de un convenio, en el cuál el Icoder financiara el estudio de factibilidad de una clínica deportiva de especialidades medicas, en la cual la CCSS facilitara el personal. Se han realizado 5 reuniones con la anuencia del Ministerio de Salud, la CCSS y el Icoder, y en este momento se esta en un desarrollo estratégico en el cual la comisión nombrada es la siguiente: Dr. Mario Esquivel sub director región Belén Flores, Lic. Albert Torres director deporte competitivo del Icoder, Edwin Solano Vicepresidente C.C.D.R.B.

En cuanto a que en la relación medico-paciente existen varias quejas debemos indicar como lo expusimos anteriormente que:

Si bien es cierto se han dado insatisfacciones de algunas Asociaciones Deportivas 

por el trato del medico a raíz de divergencias y criterios en el tratamiento, y recuperación de lesiones de los atletas, el Comité ha conversado no solo con los entes deportivos insatisfechos si no que el mismo doctor para analizar el problema el cual nos ha llevado a la siguiente conclusión:

a) El trato del medico ha sido en el plano meramente profesional y no personal.

b) Algunos atletas han incumplido con las citas de control.

c) Algunos atletas asisten donde otros médicos o curanderos y después vienen a que el doctor les ayude a resolver sus problemas siendo esta una practica anti-ética desde el punto de vista profesional.

d) Algunos atletas no cumplen con el periodo de recuperación causándose  severas lesiones al competir sin la autorización medica, causando lo anterior discrepancias entre el doctor y entrenadores que en aras de obtener resultado atentan contra la salud del deportista.
En cuanto a que el servicio de este programa se debe por tiempo completo...

Para poder contar con un servicio de medicina deportiva a tiempo completo se tendría que designar un presupuesto sumamente alto, por lo que como se menciona en el apartado tras anterior, el Comité esta llevando a cabo las gestiones para contar con un servicio adecuado y a tiempo completo de calidad que satisfaga las necesidades mencionadas.

La capacitación en este programa, es un factor muy importante...

Sobre la capacitación que se esta ofreciendo, éste está reconocido por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación y la Caja Costarricense del Seguro Social, y al comentar los firmantes sobre lo básico del mismo es extraño que cuando el Doctor consulta sobre el tema que está exponiendo en un aproximado al 90% nadie responde, aparte de que la mayoría de las asociaciones firmantes han justificado en reiteradas ocasiones a sus entrenadores para que no asistan al curso sea parcialmente o en su totalidad, entonces nos preguntamos como saben que es tan básico.  

Seguiremos optando por la capacitación porque se necesita, como el mismo curso se han encargado de reflejarlo.  

Paralelo al programa de medicina del deporte y como parte del  Programa de Capacitación, cuyo encargado es el  Señor Lic. Eduardo Rojas, se les esta solicitando a las Asociaciones Deportivas mediante cuestionario los temas en los cuáles desean capacitarse tanto a nivel de dirigentes (se ha hecho dos sesiones de trabajo para ir aprendiendo a formular un Pao, por cierto tres de esas 5 disciplinas firmantes, han faltado a las reuniones o lo han hecho una sola vez), entrenadores, deportistas y padres de familia.

En base a este diagnostico vamos optar por buscar las fuentes de capacitación con universidades, la CCSS y muchas otras más.

2- Programa de recreación

Aquí existe una confusión sobre la duplicidad de programas de Recreación e iniciación deportiva, ya que no existe tal, hay que recordar que la iniciación deportiva y juegos escolares son meramente actividades recreativa por lo que quedaron inmersos dentro del programa de recreación únicamente y ejecutados por las Asociaciones, igualmente el monto de ¢2.500.000.00 del transporte gratuito de las escuelas a la piscina no se puede reflejar en el programa de iniciación deportiva ya que este no existe.

Por ultimo las Asociaciones representadas en este escrito constituimos las que tenemos mayor representación de atletas activos, las cuales hemos iniciado este analices por deferentes acciones del comité.

Para el Comité es importante mencionar algunas observaciones que creemos son oportunas para su consideración:

1. El porcentaje que representan los firmantes es del 33% de los grupos organizados del cantón.

2. Es importante mencionar que a dos de los firmantes se les ha colaborado en la atención de sus padres y en ese momento el programa no era deficiente.

3. No es cierto que la disciplina de Halterofilia haya presentado el Pao 2004, no consta en nuestros registros el ingreso de tal plan.

4. La nota no viene acuerpada por acuerdos de las Juntas directivas por lo que consideramos así las cosas que lo expuesto no es el sentir de las Juntas Directivas colegiadas y serias.

5. Sobre que son las asociaciones que tienen mayor numero de deportistas, (excepto voleibol) hay que tomar en cuenta que existen asociaciones como natación, fútbol y taekwon-do que poseen más deportistas en sus programas.

Durante este año se les pidió con fecha limite y de importancia, presentar el Plan Anual de cada una de las Asociaciones.....

En el PAO 2004 no se ajusto ningún presupuesto ni programa ya que los recursos como se indico en la presentación de PAO ante el Concejo no fueron los suficientes para hacer los reajustes necesarios, pero esperamos hacer tales reajustes de acuerdo a la ley con futuros presupuestos extraordinarios del año 2004.

AA-264-09-03

De conformidad con el acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria No.61-2003 celebrada el veintiocho de agosto del dos mil tres, nos permitimos hacer entrega del “PLAN ANUAL OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2004 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN” con las observaciones realizadas de conformidad con lo solicitado.

En relación a las recomendaciones, respecto a los cambios de forma requeridos en el documento, procedemos a detallar los mismos:

a) Mejorar la redacción de la política concerniente a “Garantizar el acceso en igualdad de oportunidades...” considerando las diferentes edades, discapacidades, etc. 

La política quedó redactada de la siguiente forma:

Garantizar el acceso en igualdad de oportunidades a los servicios ofrecidos por el Comité indistintamente a todos los ciudadanos del cantón de belén.
b) Enunciar un objetivo específico para la responsabilidad en instalaciones deportivas. 

El objetivo que se definió para esa área es:

Asegurar el desarrollo, mantenimiento y uso adecuado de todas las instalaciones deportivas del cantón. 

c) Uniformar el concepto de Deporte Recreativo por Recreación. 

Se procedió como corresponde

d) En el apartado 13.1 Presupuesto de Ingresos describir “Otros ingresos”. 

Se procedió como corresponde

e) En el apartado 14.2 ampliar el título a “Presupuesto por Áreas de Trabajo” y eliminar el concepto de PROGRAMA 1 ADMMINISTRATIVO FINANCIERO por AREA ADMMINISTRATIVO FINANCIERO, así como PROGRAMA 2 AREA TECNICA por AREA TÉCNICA en consecuencia con el Artículo 36 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del CCDRB. 

Se procedió como corresponde

Por otra parte las principales necesidades no cubiertas por el presupuesto presentado y que requieren ser consideradas mediante recursos extraordinarios se detallan a continuación:

	PRESUPUESTOS DE EGRESOS CCDRB 2004

	PRESUPUESTO SIN CONTENIDO

	CODIGO
	DESCRIPCION
	 
	30.910.000,00

	01
	SERVICIOS PERSONALES
	 
	9.391.000,00

	01
	SUELDOS FIJOS      (SERVICIOS ESPECIALES)
	 
	7.069.000,00

	 
	   ADMINISTRATIVA 1
	1.709.000,00
	 

	 
	   PROFESIONAL 1-B
	5.360.000,00
	 

	60
	DECIMO TERCER MES (AGUINALDO)
	 
	590.000,00

	80
	CARGAS SOCIALES
	 
	1.732.000,00

	02
	SERVICIOS NO PERSONALES
	 
	11.413.000,00

	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS
	 
	11.200.000,00

	 
	  CONTRATACIONES DISCIPLINAS DEPORTIVAS
	4.000.000,00
	 

	 
	  PROMOTORES RECREATIVOS
	7.200.000,00
	 

	 
	SEGURO DE RIESGOS LABORALES 3%
	 
	213.000,00

	03
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	 
	4.400.000,00

	 
	  IMPLEMENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS
	3.800.000,00
	 

	 
	  FESTIVAL DEPORTIVO LICEO DE BELEN
	200.000,00
	 

	 
	  JUEGOS DORADOS
	200.000,00
	 

	 
	  JUEGOS ESCOLARES
	200.000,00
	 

	04
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	 
	1.100.000,00

	 
	   EQUIPO DE COMPUTO
	1.100.000,00
	 

	05
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES, MEJORAS
	 
	3.650.000,00

	 
	MANO DE OBRA CONSTRUCCIONES
	 
	1.460.000,00

	 
	    CONSTRUCCION DE BANCAS FUTBOL
	180.000,00
	 

	 
	    OFICINA DE ATLETISMO
	400.000,00
	 

	 
	    BODEGA IMPLEMENTOS DEPORTIVOS ATLETISMO
	480.000,00
	 

	 
	    SERVICIOS SANITARIOS POLIDEPORTIVO
	400.000,00
	 

	 
	MATERIALES CONSTRUCCIONES
	 
	2.190.000,00

	 
	    CONSTRUCCION DE BANCAS FUTBOL
	270.000,00
	 

	 
	    OFICINA DE ATLETISMO
	600.000,00
	 

	 
	    BODEGA IMPLEMENTOS DEPORTIVOS ATLETISMO
	720.000,00
	 

	 
	    SERVICIOS SANITARIOS POLIDEPORTIVO
	600.000,00
	 

	30
	FONDOS Y APORTES
	 
	956.000,00

	08
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	 
	377.000,00

	 
	   ASOCIACION SOLIDARISTA
	377.000,00
	 

	10
	SERVICIO DE LA DEUDA
	 
	579.000,00

	 
	   SALARIO ESCOLAR 2003
	      579.000,00 
	 


A- SERVICIOS PERSONALES

Recursos destinados a la contratación de un administrador general y una secretaria de conformidad con el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del CCDRB y  el Manual Básico de Funcionamiento del mismo. 
El monto corresponde al salario, cargas sociales y aportes estimadas de ambos funcionarios durante un año.

Los rubros mencionados si bien es cierto están contemplados dentro de la Partida de Servicios Personales como Sueldos Fijos, (ya que en un primer momento se valoró la posibilidad de abrir las plazas correspondientes), actualmente podría verse como un rubro correspondiente a Servicios Especiales, en donde no necesariamente se deben abrir dichas plazas en este presupuesto, sino más bien justificar la necesidad de la existencia de las mismas para el próximo Presupuesto Ordinario.

Dichas plazas estarían ubicadas según el Manual Básico de Funcionamiento y el Manual de Puestos como Profesional 1 B y como Administrativa 1.

El monto requerido es de: ¢ 10.347.000.00
B. SERVICIOS NO PERSONALES

Como es de conocimiento, la Ley General de Contratación Administrativa, contempla el pago por concepto de reajuste de precios para los contratos de servicios continuados, por lo que se refuerza dicha partida.

Programa de Recreación, rubro para promotores  deportivos

Como parte del programa de recreación el Comité de Deportes había considerado importante desarrollar un proyecto mediante el cual se pudieran contratar a una serie de promotores deportivos que ubicados en diferentes centros deportivos, organizaran, promovieran e incentivaran la práctica del deporte por parte de los niños, jóvenes y adultos.......

El monto requerido: ¢11.413.000.00

C. MATERIALES Y SUMINISTROS

Se procedió a reforzar algunos rubros existentes ya que debido a los recortes realizados al distribuir el presupuesto ordinario quedaban muy limitadas.

D. MAQUINARIA Y EQUIPO

En esta partida se había contemplado la compra de equipo de cómputo, el cual se debió recortar por falta de contenido presupuestario, sin embargo al incorporarse alguna persona más a trabajar al comité, está requerirá de dicho equipo, Además el equipo existe en el comité es insuficiente para llevar a cabo todos los procesos de trabajo que se necesitan.

E. CONSTRUCCIONES, ADICIONES, MEJORAS

En esta partida se procedió a retomar lo planteado por la Comisión de Instalaciones Deportivas en su presupuesto, por lo que se incorporaron algunos proyectos y se reforzaron otros.

F. FONDOS Y APORTES 

El monto corresponde a los cálculos realizados según el salario estimado de los dos puestos durante un año.

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 31

El señor Juan Manuel González, comenta acerca de la conformación de las Asociaciones Deportivas de algunas disciplinas que se encuentran con los trámites pendientes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la asistente administrativa brindar el seguimiento necesario para que las asociaciones deportivas puedan estar debidamente conformadas.

ARTICULO 32

El señor Juan Manuel González, comenta acerca de la necesidad de leer el borrador del Manual de Cargos del comité, ya que el próximo lunes será la audiencia para analizar dicho documento y aclarar dudas existentes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que se proceda a la revisión del borrador del Manual de Cargos para el día lunes 06 de octubre.

ARTICULO 33

El señor Juan Manuel González, entrega el convenio presentado por la Asociación Deportiva Belén Fútbol para que fuera analizado, con las modificaciones sugeridas por su persona.

La señora Angélica Venegas comenta que el documento del convenio no fue posible entregarlo a la Comisión de Instalaciones Deporivas, como se había acordado, ya que el señor José Zumbado, Presidente de la Asociación de Fútbol no hizo llegar dicho documento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia al documento con las modificaciones presentado por Juan Manuel González, a la Comisión de Instalaciones Deportivas para su respectivo análisis.

ARTICULO 34

El señor Juan Manuel González, comenta que ya se redactó el borrador de las posibles modificaciones al Reglamento de Funcionamiento del comité, por lo que solicita sean digitadas y pasadas para analizarlas a los demás miembros de la junta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la secretaria del comité  transcribir el borrador de las modificaciones al Reglamento de Funcionamiento del comité y pasarla a los miembros de la Junta Directiva para analizarlas y posteriormente presentarlas.

CAPITULO IX:

MOCIONES

ARTICULO 35

El señor Juan Manuel González Zamora presenta la siguiente moción :

solicita variar el punto 7 de la Agenda del Día para que en lugar de Informes de Áreas, especifique Informe de Área Técnica, Informe de Área Financiera Contable e Informe de Área Administrativa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Juan Manuel González y variar el punto 7 de la agenda para que quede de la siguiente forma: Informe de Área Técnica, Informe de Área Financiera Contable e Informe de Área Administrativa.

ARTICULO 36

El señor José Alcides Chavez Murillo presenta la siguiente moción :

Solicitar a la Alcaldía Municipal el permiso respectivo para que la Unidad de Recursos Humanos y la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén facilite (si es viable), una actividad de capacitación a los miembros de la Junta Directiva, funcionarios y miembros de la Comisión de Instalaciones Deportivas, en materia de Contratación Administrativa y Manejo de Presupuestos Públicos. 

Además se comenta que es necesario que los funcionarios del comité le faciliten a los miembros de la Junta Directiva la documentación correspondiente a la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, La Ley de Administración Pública y la Ley de Adminsitración Financiera.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO : aprobar la moción del señor José Alcides Chavez Murillo de solicitar a la Alcaldía Municipal el permiso respectivo para que la Unidad de Recursos Humanos y la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén facilite (si es viable), una actividad de capacitación a los miembros de la Junta Directiva, funcionarios y miembros de la Comisión de Instalaciones Deportivas, en materia de Contratación Administrativa y Manejo de Presupuestos Públicos. SEGUNDO : Solicitar a los funcionarios del comité, brindar la información correspondiente a la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, La Ley de Administración Pública y la Ley de Adminsitración Financiera.

ARTICULO 37

El señor José Alcides Chávez Murillo presenta la siguiente moción :

Solicitar a la encargada del Subproceso de Tesorería, velar porque los cheques incluyan una leyenda que haga referencia al proceso realizado para adquirir el bien o servicio, número de compra y mes que cancela.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción del señor José Alcides Chávez Murillo de solicitar a la encargada del Subproceso de Tesorería, velar porque los cheques incluyan una leyenda que haga referencia al proceso realizado para adquirir el bien o servicio, número de compra y mes que cancela.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 38

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO

	1
	Compañía Nacional de Fuerza y Luz
	2679
	       500.745,00 

	2
	Gonzalo Hernández Peña
	
	2680
	         37.500,00 

	3
	Nulo
	
	
	2681
	                     -   

	4
	German Solano Castillo
	
	2682
	         39.000,00 

	5
	Gerardo Murillo Cuzza
	
	2683
	       100.000,00 

	6
	Grupo consultor Profita S.A.
	2684
	       125.000,00 

	7
	Henry Escobar Urrego
	
	2685
	       214.000,00 

	8
	Oscar Alvarez González
	
	2686
	         72.000,00 

	9
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	2687
	         85.000,00 

	10
	Luis Enrique Acuña Hernández
	2688
	       247.500,00 

	11
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	2689
	       111.046,00 

	12
	Nulo
	
	
	2690
	                     -   

	13
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	2691
	       543.534,00 

	14
	Nulo
	
	
	2692
	                     -   

	15
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	2693
	       131.528,00 

	16
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	2694
	         35.000,00 

	17
	Leonardo Murillo Soto
	
	2695
	         80.000,00 

	18
	Nulo
	
	
	2696
	                     -   

	19
	Nulo
	
	
	2697
	                     -   

	20
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	2698
	       465.710,00 

	21
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	2699
	       346.423,00 

	22
	Nulo
	
	
	2700
	                     -   

	23
	Julio Alfaro Ortega
	
	2701
	         54.784,00 

	24
	Luis Ocampo Quiros
	
	2702
	         54.784,00 

	25
	Shirley Vega Solera
	
	2703
	         10.000,00 

	26
	Keyman Murillo Murillo
	
	2704
	         20.000,00 

	27
	Nulo
	
	
	2705
	                     -   

	28
	Asociación Belemita de Natación
	2706
	       534.210,00 

	29
	Rafael Alonso Quesada Porras
	2707
	         54.784,00 

	30
	Guillermo Moreira Vasquez
	2708
	         90.942,00 

	31
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	2709
	         82.176,00 

	32
	Harold Dijeres Ajun
	
	2710
	         76.698,00 

	33
	Gabriela Murillo Villanea
	
	2711
	         30.000,00 

	34
	Jhonny Sanchez Alvarez
	
	2712
	         83.370,00 

	35
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	2713
	       533.714,00 

	36
	Asociación de desarrollo integral La Ribera
	2714
	         15.000,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:45 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1126880331.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		60

				406,000.00

		PLAZO DE ENTREGA		20

				1 semana

		CREDITO		8

				8 días

		TOTAL		88






_1126880391.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3		OFERTA 4

		PRECIO		37		60		57		59

				1,544,000.00		945,000.00		997,500.00		950,000.00

		PLAZO DE ENTREGA		5		15		15		10

				6 semanas		4 semanas		4 semanas		5 semanas

		EXPERIENCIA		10		10		10		10

				10 años		40 años		3 años		3 años

		TOTAL		52		85		82		79






_1126880360.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		60		59		59

				745,000.00		750,000.00		750,000.00

		PLAZO DE ENTREGA		20		20		5

				3 semana		3 semanas		6 semanas

		EXPERIENCIA		10		10		10

				10 años		3 años		3 años

		TOTAL		90		89		74






_1126880329.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		60

				55,000.00

		PLAZO DE ENTREGA		20

				1 semana

		CREDITO		20

				30 días

		TOTAL		100






